
CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 21 de febrero de 2018 (fls. 77-91), la que fue notificada el 26 de febrero de 2018 
(fls. 92-95), de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), transcurrieron el  27 y 28 de febrero; 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 de marzo de 2018  (inhábiles, 3, 
4, 10 y 11 de febrero de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de 
apelación por el demandado (fls. 96-99). Así mismo obra poder debidamente otorgado por la entidad demandada a 
profesional del derecho (fl. 100). 
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 707 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2015-00386-00 
DEMANDANTE    : JOSÉ ECCEHOMO COREAL 
DEMANDADO  : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 016 del 
21 de febrero de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a las 
once y veinte de la mañana (11:20 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
Ahora, se reconoce personería a las abogadas Diana Lorena Vanegas Cajiao y Mercedes 
Clementina Arturo Hernández, identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 66.858.506 y 
1.144.139.339 y tarjetas profesionales Nos. 88.361 y 247.971 del C.S. de la Judicatura., para 
actuar como apoderadas principal y sustituta, respetivamente del demandado Departamento del 
Valle del Cauca, en el presente proceso para los fines y en los términos del poder conferido (fl. 
100).   
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 8 de marzo de 2018 (fls. 91-97), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 9, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo de 2018 (inhábiles 10, 11, 17, 18 y 19 de marzo de 2018). En contra 
de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 113-116).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 708 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2015-00850-00 
DEMANDANTE    : NORBERTO ÁLVAREZ CORTES  
DEMANDADO  : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 028 del 8 
de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a las 
once y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 13 de marzo de 2018 (fls. 90-94), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3 y 4 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 
de marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de 
apelación por la parte demandada (fls. 96-97).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 718 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00087-00 
DEMANDANTE    : LUÍS EDUARDO MONDRAGÓN SARRIA    
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 030 del 
13 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once de 
la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 13 de marzo de 2018 (fls. 90-94), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3 y 4 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 
de marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de 
apelación por la parte demandada (fls. 96-97).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 720 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00090-00 
DEMANDANTE    : NORA NELIDA BEITA GARCÍA     
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 031 del 
13 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once de 
la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 15 de marzo de 2018 (fls. 82-86), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3, 4, 5 y 6 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 88-89).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 709 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00108-00 
DEMANDANTE    : LUZ MARINA LOZADA  
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 036 del 
15 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a 
las once de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 15 de marzo de 2018 (fls. 83-87), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3, 4, 5 y 6 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 89-90).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 710 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00111-00 
DEMANDANTE    : SORANGEL MARÍN CORREA  
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 037 del 
15 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a 
las once de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 15 de marzo de 2018 (fls. 83-87), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3, 4, 5 y 6 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 89-90).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 711 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00113-00 
DEMANDANTE    : GERMAN RAMÍREZ ECHEVERRI   
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 038 del 
15 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a 
las once de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 15 de marzo de 2018 (fls. 81-85), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3, 4, 5 y 6 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 87-88).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 712 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00118-00 
DEMANDANTE    : MYRIAM DUQUE ARISTIZABAL   
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 039 del 
15 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a 
las once de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 25 de enero de 2018 (fls. 80-85), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 26, 29, 30 y 31 de enero; 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de febrero de 2018 (inhábiles, 27 y 28 de enero; 3 y 4 de febrero de 
2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte 
demandada (fls. 86-88).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 706 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00119-00 
DEMANDANTE    : GLADYS ZULETA CAMELO     
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 004 del 
25 de enero de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a las 
once de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 15 de marzo de 2018 (fls. 83-87), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3, 4, 5 y 6 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 89-90).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 713 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00120-00 
DEMANDANTE    : MARÍA CECILIA POLANCO OLAYA   
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 040 del 
15 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a 
las once de la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 22 de marzo de 2018 (fls. 79-83), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 23 de marzo; 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12 de abril de 2018 (inhábiles  24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo; y 1, 7 
y 8 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la 
parte demandada (fls. 86-87).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 714 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00121-00 
DEMANDANTE    : MARTHA LUCÍA LÓPEZ 
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 041 del 
22 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a 
las once y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación 
conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 22 de marzo de 2018 (fls. 89-93), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 23 de marzo; 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12 de abril de 2018 (inhábiles  24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo; y 1, 7 
y 8 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la 
parte demandada (fls. 86-87).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 715 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00122-00 
DEMANDANTE    : DAMARIS MANZANO 
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 042 del 
22 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a 
las once y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación 
conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 22 de marzo de 2018 (fls. 86-90), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 23 de marzo; 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12 de abril de 2018 (inhábiles  24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo; y 1, 7 
y 8 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la 
parte demandada (fls. 93-94).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 716 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00123-00 
DEMANDANTE    : SILVIO COPETE 
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 043 del 
22 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a 
las once y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación 
conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 13 de marzo de 2018 (fls. 82-86), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3 y 4 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 
de marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de 
apelación por la parte demandada (fls. 88-89).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 721 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00124-00 
DEMANDANTE    : DORIS CARDONA ALZATE      
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 032 del 
13 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once de 
la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 13 de marzo de 2018 (fls. 87-91), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3 y 4 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 
de marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de 
apelación por la parte demandada (fls. 93-94).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 722 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00125-00 
DEMANDANTE    : GLADYS JARAMILLO PEÑA   
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 033 del 
13 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once de 
la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 22 de marzo de 2018 (fls. 83-87), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 23 de marzo; 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12 de abril de 2018 (inhábiles  24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo; y 1, 7 
y 8 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la 
parte demandada (fls. 90-91).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 717 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00126-00 
DEMANDANTE    : MARTHA LUCÍA MONTOYA DE OSORIO 
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 044 del 
22 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019), a 
las once y cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación 
conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de la 
citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 24, 25 y 26 de abril de 2018. En silencio. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio dos mil dieciocho (2018).    
  

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018)    

 
Auto de sustanciación No. 705 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00132-00 
DEMANDANTE         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y  

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  
- UGPP 

DEMANDADA  MARÍA LIBIA RESTREPO HERRERA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LESIVIDAD   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada  

contesto la demanda dentro de término (fl. 189), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería al 

apoderado debidamente acreditado.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 175-184) presentada 

oportunamente por la demandada. 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 21 de mayo de 2019 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Jorge Iván Ochoa Muñoz, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.227.195 expedida en Cartago – Valle del Cauca y T.P. No. 260.728 del C. S. 

de la J., como apoderado de la demandada María Libia Restrepo Herrera, en los términos y con 

las facultades conferidas en el poder (fl. 162). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 



5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018)    

 
Auto de sustanciación No. 703 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00176-00 
DEMANDANTE         ALBERTO BUITRAGO 
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

LABORAL   
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 16 de mayo de 2019 a las 2 P.M. 

  
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 179 

del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar pruebas, el 

juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia 

inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. A despacho del señor juez la 

presente demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en 
contra de la sentencia proferida el 13 de marzo de 2018 (fls. 77-82), proferida en audiencia, de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron 
el 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo; 2, 3 y 4 de abril de 2018 (inhábiles 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 
de marzo; y 1 de abril de 2018). En contra de la misma oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de 
apelación por la parte demandada (fls. 84-86).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
192 del CPACA.  
 

CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No. 723 
  
RADICADO No.   : 76-147-33-33-001-2016-00219-00 
DEMANDANTE    : GLADYS CASTAÑO MARULANDA 
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –   

  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
  MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 034 del 
13 de marzo de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, y 
como quiera que el demandado, presentó recurso de apelación, el que fue sustentado 
oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y atendiendo la 
disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las partes y al Ministerio 
Público, para el próximo martes dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019), a las once y 
cuarenta de la mañana (11:40 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El  presente expediente fue recibido procedente de la Honorable Corte 

Constitucional excluido de revisión. Consta de dos cuadernos con 562 folios en total. Sírvase proveer. 

 
Cartago, Valle del Cauca, 24 de julio de 2018. 
 
CLAUDIA PATRICIA FRANCO MONTOYA 
SECRETARIA 
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Auto de sustanciación No.719 

 
 
Radicación:  76-147-33-33-001-2017-00360-00 
Acción:  TUTELA 
Accionante: BERENICE ZAPATA TORRES 
Accionado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF Y 

OTROS 
 
  

Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho  (2018). 

 

ESTESE a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que EXCLUYÓ DE 

REVISIÓN la presente Acción de Tutela. En consecuencia, se ordena el ARCHIVO de 

la misma. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 


